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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES
OFICINA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA

julio Roldan Fontana, Ingeniero Municipal, Jefe del Servicio de Ingenien. e
infraestructura de este Ayuntamiento, en relación con la Modificador.Puntual n°
3K?S££l2aÍ tLado del vial n». 29 en zona de Velilla- Los Pinos de esta
ciudad, INFORMA:

+ El trazado actual del vial que nos ocupa es la que figura ^ el Plano adjunto a
r este informe. El ancho existente no coincide con el previsto en el PGOU vigente.

El trazado actual no respeta el trazado previsto en el planeamiento dado
. que, como consecuencia de la inestabilidad de la ladera, se efectuó adaptación del

talud para estabilizar el mismo.

Este servicio, no tiene inconveniente en informar favorablemente el trazado
del vial propuesto como trazado definitivo, con las siguientes consideraciones:

A) Se justificará que los servicios públicos que deben discurrir por el vialobjeto déla modificación, puden funcionar de igual forma a como estaban
funcioando en su día.

B) El ancho del vial se adaptará auna sección tipo que permita aparcamientos
en línea en el margen exterior.

C) Se aportará trazado en planta yalzado que defina sus nuevas alineaciones
y rasantes propuestas geométricamente.

D) Se asumirá el compromiso de conexión de las infraestructuras-colindante
con las municipales en el punto que fije el Ayuntamiento, previo informe de la
Mancomunidad de Municipios.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

Almuñécar, 24 de bgosto de 2.004
ELINGENÉRC MUNICIPAL

JEFE DEL SERVICIO DE iNib IERÍA EINFRAESTRUCTURA
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